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La Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México (FGJEM) detu-
vo a tres individuos identificados 

como Karla Valeria ‘N’, Víctor Manuel 
‘N’ y Christian ‘N’ y solicitó Audiencia de 
Formulación de Imputación contra una 
servidora pública municipal y cuenta 
con mandamiento judicial vigente para 
la captura de dos masculinos más, todos 
ellos presuntamente relacionados con el 
“secuestro” de una femenina de iniciales 
N.N.P., quien se desempeña como presi-
denta municipal de Tenancingo, hechos 
ocurridos el pasado 31 de mayo.

La denunciante señaló que, en esa 
fecha “estaba a bordo de un vehículo de 
la marca Volkswagen, tipo Jetta, color 
arena, estacionada afuera de mi domi-
cilio, ubicado en el municipio de Tenan-
cingo, cuando llegó un carro rojo con dos 
masculinos y una femenina, uno de ellos 
bajó, se me aproximó, me tomó del bra-
zo y con un arma de fuego me amenazó 
para privarme de mi libertad obligándo-
me a abordar ese vehículo, pero me dio 
tiempo de entregarle mis pertenencias a 
una familiar que estaba conmigo”.

Una vez a bordo de ese automóvil ini-
ciaron su marcha y en algún momento 

“sus captores”, le habrían entregado un 
teléfono celular para que se comuni-
cara con sus familiares para que fuera 
ella misma quien realizara la exigencia 
económica a cambio de su liberación e 
instruyera que no se llevaran a cabo ac-
ciones operativas para su localización. 

El 1 de junio, N.N.P., acudió a Sede 
Ministerial a denunciar los hechos, en 
su entrevista señaló que “aprovechó un 
descuido de sus captores, logró escapar 
y pidió ayuda en un domicilio cercano, 
desde donde llamó a su esposo, quien, 
en compañía del Director de seguridad 
pública, acudió por ella para trasladarla 
a su domicilio”, agregó que sus captores 
le refirieron que “los habían mandado a 
matarla, igual que a su mamá, a su her-
mana y a su sobrino, además de realizar-
le la exigencia de 40 millones de pesos 
a cambio de su libertad y que si no los 
tenía ella, los tomara de los recursos del 
ayuntamiento”.

Derivado de diversos actos de inves-
tigación la Fiscalía del Estado de México 
estableció que el dispositivo móvil que 
le entregaron a N.N.P., para realizar las 
llamadas, el pasado 7 de junio presen-
tó desplazamiento, inicialmente hacia 

la colonia Tabacalera, en la Ciudad de 
México y posteriormente al estado de 
Oaxaca, concretamente a la comunidad 
de San José La Noria, en donde, la línea 
telefónica permaneció activa del 8 al 10 
de junio pasados.

Además, se estableció que en los 
hechos fue utilizado un vehículo marca 
Volskwagen tipo Virtus, color rojo el cual 
fue identificado en una videograbación 
captada por una cámara de vigilancia, 
del análisis videográfico efectuado no se 
advirtió acto alguno de violencia física 
ejercido en su agravio, por el contrario, 
las imágenes permiten observar que uno 
de los probables intervinientes incluso 
le auxilia para que descienda de su ve-
hículo y se traslade al automotor rojo, 
sin que se observen actos de fuerza, so-
metimiento o resistencia por parte de la 
femenina.

De igual forma se estableció que el 
vehículo Virtus en el que supuestamen-
te “la víctima fue privada de la libertad”, 
era utilizado habitualmente por Karla 
Valeria ‘N’ quien habría participado en 
los hechos junto con su hermano y su 
pareja sentimental, Víctor Manuel ‘N’ 
y Christian ‘N’, respectivamente. Estas 

Autosecuestro para maquillar una 
estafa al ayuntamiento, el caso de 

la alcaldesa de Tenancingo
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tres personas, huyeron al estado de Oa-
xaca.

Una vez identificados los probables 
partícipes de este hecho, la Fiscalía 
mexiquense solicitó colaboración a la 
Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Oaxaca por lo que el pasado 11 de ju-
nio, elementos de ambas instituciones 
lograron su captura en esa entidad.

Al continuar la investigación se esta-
bleció que, desde el mes de febrero de este 
año, dos sujetos identificados como José 
Roberto ‘N’ y Oscar ‘N’ respectivamente 
esposo y cuñado de la presidenta muni-
cipal, comenzaron a planear un “falso 
secuestro de la edil” en el que exigirían el 
pago de un supuesto rescate por la canti-
dad de 40 millones de pesos, recursos que 
serían obtenidos del erario municipal.

Se cuenta con entrevista en sede mi-
nisterial en la que uno de los partícipes 
refiere que “todo lo estaban planeando 
ellos ya que pensaban pedir un rescate 
de 40 millones de pesos y que dicho res-
cate saliera del ayuntamiento ya que ha-
bía un desfalco y que eso les serviría para 
justificar el dinero”.

De los actos de investigación se 
desprende que en dicha planeación y 
ejecución también habría participado 
la propia presidenta municipal, de ini-
ciales N.N.P., quien pretendía justificar 
un faltante de recursos públicos por el 
mismo monto, generado en su propia ad-
ministración.

Para llevar a cabo el “falso secuestro”, 
Oscar ‘N’ contactó a su amigo Cristian 
‘N’, a quien “le propuso un negocio” y le 
ofreció que José Roberto ‘N’, un pago de 
500 mil pesos a cambio de su partici-
pación. Este sujeto, a su vez, invitó a su 
pareja sentimental Karla Valeria ‘N’ y al 
hermano de esta, Víctor Manuel ‘N’. En-
tre los números telefónicos de Oscar ‘N’ 
y Cristian ‘N’ existe comunicación desde 
el mes de abril a junio del 2026, con 136 
llamadas.

Cabe señalar al ser entrevistados, 
José Roberto ‘N’ negó tener cualquier 
tipo de comunicación con Oscar ‘N’ sin 
embargo de la investigación se advierten 
49 registros de llamadas entre ellos en el 
periodo del 7 de abril al 4 de junio.

El 31 de mayo pasado, José Roberto 
‘N’, Oscar ‘N’, N.N.P, Cristian ‘N’ Karla 
Valeria ‘N’ y Víctor Manuel ‘N’ materia-
lizaron la acción.

La Fiscalía del Estado de México, a 
través de actos de investigación de cam-
po y gabinete, entre otros, entrevistas 
en sede ministerial, análisis de comu-
nicaciones entre los intervinientes, así 
como de videograbaciones, estableció 
que, en grado de probabilidad, el día de 
los hechos, N.N.P., arribó a su domicilio 

a bordo de un vehículo marca Jetta, color 
arena, conducido por su hermana y en el 
que también viajaba su madre.

Una vez que se encontraba al exte-
rior del inmueble, arribó un vehículo 
marca Virtus, color rojo, conducido por 
Karla Valeria ‘N’, del cual descendió Víc-
tor Manuel ‘N’, quien, de manera simu-
lada, aparentó obligar a la presidenta 
municipal a abordar la parte posterior 
de dicha unidad y después iniciaron su 
desplazamiento con dirección a la comu-
nidad de San Pedro Zictepec, municipio 
de Tenango del Valle.

Derivado de las propias entrevistas 
se estableció que durante el trayecto, 
fue la propia N.N.P., quien indicó a sus 
acompañantes la ruta que debían seguir 
con la finalidad de evadir las cámaras 
de videovigilancia. En ese momento ad-
virtieron el paso de diversas unidades 
policiales con sirenas activadas, ante lo 
cual la referida manifestó que dicho des-
pliegue probablemente obedecía a que 
alguno de sus familiares había alertado a 
las corporaciones de seguridad.

Posteriormente, N.N.P., utilizó un 
teléfono celular propiedad de Víctor Ma-
nuel ‘N’ para comunicarse con su her-
mana, a quien le manifestó que se encon-
traba bien y le pidió expresamente “que 
no avisara a la policía”. Acto seguido, se 
dirigió a sus acompañantes y les expresó 
“todo se salió de control”, en referencia 
a la intervención policial, por lo que les 
indicó que la dejaran en un camino de te-
rracería de la comunidad de El Capulín, 
perteneciente al municipio de Tenancin-
go, desde donde solicitaría auxilio, argu-
mentando haber logrado escapar de sus 
supuestos captores.

En dicho lugar, N.N.P., fue localizada 
por su esposo, José Roberto ‘N’ y el Di-
rector de Seguridad Pública Municipal, 
quienes posteriormente la trasladaron a 
su domicilio; en tanto, Karla Valeria ‘N’, 

Víctor Manuel ‘N’ y Christian ‘N’, huye-
ron de la entidad.

Por los hechos referidos, la Fiscalía 
mexiquense ejercitó acción penal por la 
probable comisión del hecho delictivo 
de simulación de secuestro, por lo que, 
con fundamento en lo establecido en 
la ley en la materia, se solicitó y obtuvo 
de la Autoridad Judicial orden de apre-
hensión contra Karla Valeria ‘N’ y Víctor 
Manuel ‘N’, quienes ya fueron detenidos 
junto con Cristian ‘N’; de igual forma 
se obtuvo mandamiento de captura en 
contra de José Roberto ‘N’ y Oscar ‘N’ a 
quienes se les considera evadidos de la 
acción de la justicia.

En cuanto a N.N.P, presidenta muni-
cipal de Tenancingo, se solicitó y obtuvo 
Audiencia de Formulación de Imputa-
ción también por el hecho delictivo de 
simulación de secuestro, la cual se lleva-
rá a cabo el próximo 9 de julio.

De acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, los 
particulares investigados podrían al-
canzar una penalidad de hasta 16 años 
de prisión por el delito de simulación de 
secuestro, en tanto que con base en el 
artículo 13 de la misma Ley, la servidora 
pública alcanzaría una sanción de hasta 
700 jornadas de trabajo a favor de la co-
munidad.

Por lo que respecta a la presunta 
afectación de 40 millones de pesos al 
erario, se dio vista a la Fiscalía de Com-
bate a la Corrupción, así como al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM).

Cabe señalar que Karla Valeria‘N’ y 
Víctor Manuel ‘N’ también son investi-
gados por el delito de extorsión, por el 
que podrían alcanzar hasta 25 años de 
prisión de acuerdo con la Ley General en 
la materia.

(Foto: Especial)
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	/ Redacción

La presidenta Claudia Shein-
baum Pardo destacó la disminu-
ción del 46% en los homicidios 

dolosos, al pasar de un promedio dia-
rio de 86.9 en septiembre de 2024 a 
47.3 en mayo de 2026, lo que represen-
ta 39 homicidios menos, por lo hizo un 
reconocimiento al trabajo del Gabinete 
de Seguridad a quienes describió como 
servidores públicos excepcionales que 
quieren a México y a su pueblo.

“Este es el resultado del mes de 
mayo, entre septiembre 2024 y mayo 
2026, hay una reducción del 46% en 
homicidios dolosos, eso significa que 
mayo tuvo 39 homicidios diarios me-
nos que septiembre de 2024”, remarcó 
en la mañanera del pueblo de este 16 de 

junio.
Puntualizó que la reducción repre-

senta prácticamente la mitad de los 
homicidios dolosos que había en sep-
tiembre de 2024, además, señaló que 
todos los delitos de alto impacto tam-
bién presentan una disminución.

Puntualizó que, contrario a la falsa 
narrativa en redes sociales, los gobier-
nos de la Transformación han deteni-
do a generadores de violencia de todas 
las organizaciones criminales: en el 
gobierno del expresidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, del 1 de diciembre 
de 2018 al 30 de septiembre de 2024, se 
registraron 95 mil 019 detenidos, de los 
que 39 eran relevantes; y en su gobier-
no, de octubre de 2024 a junio de 2026, 
se ha detenido a 56 mil 134 personas, 57 

En 2 años bajan casi a la 
mitad homicidios en México
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tegia Nacional contra la Extorsión del 6 
de julio de 2025 al 31 de mayo de 2026, 
se han detenido a mil 468 extorsiona-
dores en 24 entidades de la República.

Agregó que derivado de la Opera-
ción Enjambre suman más de 85 fun-
cionarios y exfuncionarios detenidos, 
entre ellos siete presidentes municipa-
les en funciones, lo que forma parte de 
la política de combate a la corrupción y 
a la impunidad.

La secretaria de Gobernación, Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, detalló que 
como parte del eje de Atención a las 
Causas de la Estrategia Nacional de 
Seguridad, se han brindado 7 millones 
de servicios y trámites, se han realiza-
do 441 mil 398 visitas casa por casa, se 
han realizado más de 100 conferencias 
de fomento a la lectura e historia con 
más de 74 mil libros entregados y la 
participación de más de un millón de 
jóvenes; se han realizado 678 Ferias de 

Paz, 27 Festivales por la Paz con 2 mi-
llones 557 mil asistentes; y mil 528 plá-
ticas y talleres con 273 mil 511 jóvenes 
participantes.

Asimismo, se han entregado 83 mil 
991 documentos de identidad, se han 
recuperado 421 espacios públicos y se 
han acercado actividades culturales 
y artísticas en 10 mil 460 Jornadas de 
Paz con la participación de casi 3 mi-
llones de niñas, niños y jóvenes. Mien-
tras que con el Tianguis del Bienestar 
se han entregado 3 millones 129 mil 
artículos de primera necesidad bene-
ficiando a 395 mil 500 personas en 32 
municipios y 87 comunidades.

Informó que, con Sí al Desarme, Sí 
a la Paz se han intercambiado del 1 de 
octubre a la fecha, 11 mil 139 armas de 
fuego por dinero en efectivo, además 
de juguetes bélicos por opciones di-
dácticas

(Foto: presidencia)

de ellas consideradas como relevantes.
La secretaria ejecutiva del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, Mar-
cela Figueroa Franco, detalló que al 
comparar el promedio diario de mayo 
de cada año el del 2026 es el más bajo 
en los últimos 12 años al registrar un 
promedio de 47.3 homicidios diarios. 
Mientras que el periodo de enero a 
mayo de este año es el más bajo desde 
el 2016 con un promedio de 50.4.

Señaló que, de enero a mayo, ocho 
entidades concentraron el 54% del to-
tal de casos de homicidios dolosos a 
nivel nacional: Guanajuato con 8.8%; 
Baja California con 7.8%; Chihuahua 
con 7.7%; Sinaloa con 6.8%; Morelos 
con 5.9%; Estado de México con 5.9%; 
Guerrero con 5.5% y Veracruz con 5.3%. 
Por otro lado, al comparar los primeros 
cinco meses de 2025 con el mismo pe-
riodo en 2026, se identificó que 28 enti-
dades disminuyeron su promedio dia-
rio de homicidios dolosos, destacando 
San Luis Potosí con -81%; Zacatecas con 
-63% y Quintana Roo con -60.8%, lo que 
demuestra el impacto de la coordina-
ción con las entidades federativas.

Además, puntualizó que los estados 
que al inicio del Gobierno de la Presi-
denta concentraban el mayor número 
de homicidios, también presentaron 
reducciones en el promedio diario de 
homicidio doloso por mes: respecto a 
febrero de 2025, Guanajuato con -68%; 
respecto a septiembre de 2024, Baja 
California con -46% y Estado de México 
con -60% respecto a octubre de 2024, 
Guerrero con -56% y respecto a abril de 
2026, Morelos con -49%.

Destacó que el promedio diario de 
delitos de alto impacto presentó una 
disminución del 31%, al pasar de 636.6 
en septiembre de 2024 a 437.7 en mayo 
de 2026. Mientras que con datos preli-
minares el impacto anual a nivel nacio-
nal de la reducción en estos delitos es 
de 53% al registrar 969.4 en 2018 a 457.1 
en 2026, con datos hasta mayo.

El secretario de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, Omar García Har-
fuch, informó que de octubre de 2024 
a mayo de 2026 fueron detenidas más 
de 56 mil personas por delitos de alto 
impacto, se aseguraron casi 30 mil ar-
mas de fuego y cerca de 420 toneladas 
de drogas, incluyendo más de 5 millo-
nes de pastillas de fentanilo, además se 
desmantelaron 2 mil 407 laboratorios 
clandestinos y áreas de concentración 
para la elaboración de metanfetamina 
en 22 estados. Y en el marco de la Estra-



8  / 13 DE JUNIO DE 2026

Será adulto mayor 21% del pueblo 
mexiquense en 4 años y enfrentará 

abandono, violencia y pobreza
	/ Gabriela Landetta 

En el Estado de México, un millón 
919 mil 454 personas adultas ma-
yores representan 11.3% de la po-

blación mexiquense. De ellas, un millón 
043 mil 149 son mujeres y 876 mil 305 
hombres, y un total de 791 mil viven en 
condición de pobreza, de acuerdo a da-
tos del INEGI.

Para 2030 se proyecta que sumen 
2 millones 867 mil 430 personas de 60 
años y más en la entidad. Si la tendencia 
continúa, el Estado de México junto con 
la Ciudad de México pasarán a tener más 
del 21% de población con más de 60 años 
en 2030.

En ese contexto, la conmemoración 
establecida por la ONU, el ‘Día Mundial 
de Toma de Conciencia del Abuso y Mal-
trato en la Vejez’, que se conmemora este 
15 de junio, y tiene como lema ‘“Más allá 
de la sensibilización: lograr una preven-
ción eficaz del maltrato a las personas 
mayores”, visibiliza el maltrato hacia las 
personas mayores y que adopta formas 

físicas, psicológicas, económicas, de 
abandono o desatención.

Ante ello, Naciones Unidas plantea 
que no basta sensibilizar: se requieren 
sistemas que prevengan y respondan 
con eficacia, protegiendo dignidad, auto-
nomía y derechos.

De acuerdo con el Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, en 2025 el Estado de México 
registró 33 mil 693 delitos relacionados 
con violencia familiar, cifra que incluye 
maltrato contra personas adultas mayo-
res.

Sin embargo, las estadísticas oficia-
les no muestran la dimensión real del 
maltrato contra ese sector de la pobla-
ción, porque la mayoría de las víctimas 
no denuncia, entre otros motivos porque 
temen represalias del único familiar con 
el que cuentan, o creen que la situación 
es temporal, o bien no quieren que su 
hijo o cuidador vaya a la cárcel, además 
de que desconocen ante qué autoridad 
acudir o también porque su condición 
física o cognitiva se los impide.

A nivel nacional, el panorama es más 
amplio. Estudios refieren que 32.1% de 
las personas mayores ha sufrido mal-
trato. El más frecuente es el psicológico, 
con 28.1%. De quienes han sido víctimas, 
58% reportó un tipo de abuso, 34 % dos 
tipos y 8% tres o más. 

La Organización Mundial de la Sa-
lud calcula que uno de cada diez adultos 
mayores es víctima de algún delito o dis-
criminación por su edad. En más de la 
mitad de los casos, los agresores son los 
hijos. 

La violencia emocional representa 
32%; la combinación de violencias emo-
cional y patrimonial, 21%, y la violencia 
física con emocional, 20%. El 87% de los 
casos ocurre dentro del ámbito familiar. 

El abandono también pesa: a nivel 
nacional, 60 de cada 100 adultos mayo-
res que ingresan a centros gerontológi-
cos del DIF presentan rasgos de rechazo 
o abandono total de sus familiares.

Entre los casos de maltrato físico a 
adultos mayores que se han difundido 
en redes sociales está lo ocurrido a una 
señora de la tercera edad que fue arras-
trada de los cabellos y golpeada con un 
tubo metálico por un hombre.

Los hechos ocurrieron en la colonia 
Rinconada del Valle, municipio de Te-
moaya a mediados de abril de este año 
y gracias a que los vecinos grabaron lo 
que sucedió se pudo tener evidencia de 
la violencia cometida contra esa persona 
pero la mayoría de los casos permanecen 
sin testigos en el interior de los hogares.

(Foto: web)
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	/ Gabriela Landetta

De acuerdo con la Encuesta 
Nacional sobre Disponibilidad 
y Uso de Tecnologías de la In-

formación en los Hogares (ENDUTIH) 
2025, que se realizó entre agosto y 
octubre del año pasado en 65 mil 057 
viviendas, el porcentaje de personas 
usuarias de internet de 6 años y más 
pasó de 57.4% en 2015 a 86.1% en 2025. 

Así lo expuso Graciela Márquez, 
presidenta del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI), quien destacó que en una dé-
cada se han presentado cambios signi-
ficativos en el uso de las Tecnologías de 
la Información en México, debido a que 
los patrones de conectividad y los dis-
positivos que utiliza la sociedad se han 
transformado de manera profunda.

En términos absolutos, explicó, 
“esto representó un cambio de 61.4 
millones de personas a 104.9 millo-
nes”. En perspectiva internacional re-
firió que “el porcentaje promedio del 
hemisferio americano aumentó, de 
acuerdo con la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, 26 puntos por-
centuales, mientras que el de México 
incrementó en 29%.

“Hoy podemos reportar -agregó- 
que se han modificado significativa-

Se redujo la brecha digital 29% 
en México de 2015 a 2025: INEGI

mente indicadores como el número de 
personas usuarias de internet y sus ca-
racterísticas; han mutado los patrones 
territoriales de conectividad y acceso 
a las tecnologías y se han recolocado 
tanto los dispositivos que utiliza la 
sociedad, como las formas de aprove-
charlo”.

Entre los datos más relevantes que 
arroja la ENDUTIH, destacó que por 
grupos de edad, el de 15 a 24 años se 
mantiene a la cabeza. “En cada medi-
ción este grupo ha ocupado el primer 
lugar como usuarios de internet. En 
2015 las personas entre 15 y 24 años ya 
alcanzaban 85.2% de uso de internet y 
10 años después ese porcentaje llegó al 
97.6%”, precisó.

Sin embargo, “el grupo de edad con 
mayor crecimiento se encuentra entre 
las personas adultas mayores”. Deta-
lló que “hace 10 años, tres de cada 100 
personas de 75 años y más utilizaban 
internet; en 2025 fueron 30 de cada 
100 personas”.

En cuanto a la brecha de género, la 
presidenta del INEGI recordó que “en 
2015 había una brecha de seis puntos 
porcentuales a favor de la conectivi-
dad con los varones”. Ahora, “la ENDU-
TIH 2025 reporta prácticamente la pa-

ridad con 86.6% para hombres y 85.6% 
para mujeres”.

Desde el enfoque territorial, la co-
nectividad rural también cambió. “En 
2017 sólo cuatro de cada 10 personas 
en zonas rurales utilizaban el internet 
frente a siete de cada 10 personas en 
zonas urbanas. Pero en 2025 el ámbito 
rural reportó 75.2% frente 88.9% de las 
ciudades, es decir que esa brecha se ha 
acortado”, indicó.

La titular del INEGI afirmó que la 
ENDUTIH “se ha consolidado desde 
2015 como un instrumento para orien-
tar la toma de decisiones en un tema 
tan relevante como es la interacción 
de las personas con las tecnologías de 
la información (...) “los cambios tecno-
lógicos y la forma en que se gestionan 
e incorporan en la sociedad se relacio-
nan con los cambios en la cotidiani-
dad”.

Por ello, consideró que “esta en-
cuesta reafirma su relevancia para 
delimitar el camino que aún falta por 
recorrer en el uso de las tecnologías 
de la información”. Añadió que, como 
guía para la toma de decisiones, “seña-
la brechas existentes que han dismi-
nuido pero que aún deben atenderse”.

(Foto: Especial)
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38 unidades académicas han 
avalado anteproyecto de reforma a 
la UAEM; sigue abierta la consulta

Con corte al martes 16 de junio, 
38 de los 55 espacios académicos 
e instancias de la Universidad Au-

tónoma del Estado de México (UAEMéx) 
han aprobado el Anteproyecto de Refor-
ma a la Ley Universitaria, lo que refleja 
un amplio respaldo al proceso de actua-
lización del marco jurídico institucional.

Las facultades en las que fue apro-
bado por los órganos de gobierno son: 
Turismo y Gastronomía, Ciencias Polí-
ticas y Sociales, Arquitectura y Diseño, 
Planeación Urbana y Regional, Lenguas, 
Odontología, Ciencias y Ciencias Agríco-
las. 

De igual manera, fue aprobado en los 
centros universitarios Valle de México, 
Ecatepec, Amecameca, Valle de Chalco, 
Valle de Teotihuacán, Zumpango, Tenan-
cingo y Atlacomulco. 

Asimismo, en los planteles de la Es-
cuela Preparatoria ‘Sor Juana Inés de 

la Cruz’ -Amecameca-, ‘Isidro Fabela 
Alfaro’ -Atlacomulco-, ‘Dr. Pablo Gonzá-
lez Casanova’ -Tenancingo-, ‘Nezahual-
cóyotl’, ‘Dr. Ángel Ma. Garibay Kintana’ y 
‘Cuauhtémoc’. 

En todos los espacios donde se ha 
presentado el anteproyecto, se han reco-
gido los comentarios, opiniones, obser-
vaciones y sugerencias de los Consejos 
de Gobierno, mismos que serán siste-
matizados y analizados para, en su caso, 
ser incluidos en la versión final del An-
teproyecto de Ley que será presentada 
ante el Consejo Universitario o dentro 
del proceso de armonización legislativa, 
es decir, habrá aportaciones que serán 
incluidas en el Estatuto Universitario o 
en sus Reglamentos. 

Cabe destacar que el pasado viernes 
12 de junio, en el Edificio de Rectoría, 
el Consejo Asesor de la Administración 
Central atendió las inquietudes y recibió 

las opiniones de representantes de un 
total de 11 espacios universitarios que, 
en un solo acto colegiado, aprobaron por 
unanimidad el anteproyecto.

Los espacios universitarios que 
aprobaron este día la iniciativa fueron 
las unidades académicas profesionales 
Chimalhuacán, Acolman, Cuautitlán Iz-
calli, Huehuetoca, Tlalnepantla, Ixtapan 
de la Sal y Tejupilco. De igual manera, el 
Plantel ‘Tecámac’ de la Escuela Prepara-
toria y el de la Escuela Preparatoria con 
sede en Almoloya de Alquisiras, así como 
los Instituto de Estudios sobre la Univer-
sidad y el Instituto Interamericano de 
Tecnología y Ciencias del Agua. 

Esta sesión permitió concentrar, en 
un solo acto colegiado, la atención de los 
espacios cuyos asuntos se canalizan por 
el Consejo Asesor, garantizando trazabi-
lidad institucional, cobertura efectiva y 
validación formal.
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De igual manera, el Anteproyecto de 
Reforma a la Ley de la UAEMex fue apro-
bado por el Instituto de Ciencias Agrope-
cuarias y Rurales.

En el transcurso del martes, respal-
daron el Anteproyecto las comunidades 
de los planteles ‘Lic. Adolfo López Ma-
teos’ y ‘Texcoco’ de la Escuela Prepara-
toria, así como el Centro Universitario 
Texcoco y la Facultad de Medicina.

La reforma representa una oportuni-
dad histórica para la UAEMex, cuya Ley 
Universitaria no ha sido actualizada en 
más de tres décadas. Integrada por siete 
títulos y 186 artículos, la propuesta bus-
ca fortalecer la autonomía universitaria 
y adecuar el marco normativo a los de-
safíos contemporáneos de la educación 
superior.

Entre sus principales innovaciones 
destacan el establecimiento del voto 
universal, directo, secreto y vinculante 
para la elección de autoridades; la crea-
ción de un órgano electoral universita-
rio; la ampliación de la representación 
de los espacios académicos en el Con-
sejo Universitario y el fortalecimiento 
de mecanismos de transparencia, ética, 
rendición de cuentas y protección de los 
derechos humanos.

Asimismo, incorpora principios 
como la libertad académica, la igualdad 

de género, la inclusión, la sustentabili-
dad, el acceso abierto al conocimiento y 
una visión integral de bienestar para la 
comunidad universitaria.

La consulta pública del Anteproyec-
to de Reforma a la Ley Universitaria per-
manecerá abierta hasta el próximo 22 
de junio. Una vez concluida esta etapa y 
valoradas las propuestas recibidas, el do-
cumento final será sometido a conside-

ración del H. Consejo Universitario para, 
posteriormente, ser turnado al Poder 
Ejecutivo estatal y, en su caso, presenta-
do ante el Congreso mexiquense, con el 
objetivo de consolidar una universidad 
más democrática, transparente, inclu-
yente y cercana a su comunidad.

(Foto: Especial)



12  / 13 DE JUNIO DE 2026

En vigor Ley de Protección Animal en 
el Edomex, única en el país: Zamora

	/ Gabriela Landetta 

El Estado de México se colocó a 
la vanguardia a nivel nacional en 
protección animal, al promulgar 

la primera ley de bienestar animal del 
país. La Ley de Protección, Cuidado y 
Bienestar Animal del Estado de Méxi-
co reconoce a los animales como seres 
sintientes, castiga el maltrato de oficio 
con sanciones severas y convierte su 
cuidado en una política pública per-
manente y coordinada.

En la ceremonia en la que se dio a 
conocer la promulgación de este nue-
vo ordenamiento, Jesús George Zamo-
ra, titular de la Consejería Jurídica del 
gobierno estatal,  aseguró que hoy la 
entidad cuenta con un marco jurídico 
moderno, eficaz y sensible. 
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“Damos un paso importante para 
armonizar nuestros valores con 
nuestras instituciones y para con-
vertir una demanda social legítima 
en una política pública respaldada 
por la ley. Hoy, a través de la ley, se 
reconoce la importancia de los seres 
sintientes en la vida de los seres hu-
manos. Esta ley es la primera de su 
tipo a nivel nacional y será referente 
para todo el país”.

Ante la gobernadora Delfina 
Gómez Álvarez, quien encabezó el 
evento, explicó que la ley tiene sus-
tento en el artículo 5 constitucional, 
que reconoce a los animales como 
seres sintientes y establece la obli-
gación jurídica de respetar su vida e 
integridad, e implicó reformar seis 
ordenamientos: Código Penal, Códi-
go Civil, Ley de Justicia Cívica, Ley 
Orgánica Municipal, Ley de Educa-
ción y Código de la Biodiversidad.

Detalló además que la iniciativa 
de la gobernadora Delfina Gómez 
Álvarez se enriqueció con el análisis 
de otras 16 iniciativas presentadas 
por todas las fuerzas políticas de la 
62 Legislatura del Estado de México.

Al referirse a los 10 puntos cla-
ves que conforman la ley, señaló que 
en el caso establece del maltrato 
animal, “establece delitos y sancio-
nes severas a quien maltrate y haga 
crueldad animal, establece que el 
delito de crueldad animal pueda 
perseguirse de oficio. En el Estado 
de México no hay cabida para la vio-
lencia contra los animales”.

Asimismo, señala la obligación 
jurídica de garantizar custodia, ali-
mentación, salud y cuidados a los 
animales de compañía e  incorpora 
por primera vez el concepto de fami-
lia multiespecie, por lo que los seres 
sintientes dejan de ser considerados 
como bienes.

También dijo que crea el Visor 
de Bienestar Animal, las Unidades 
Operativas de Vigilancia Animal, el 
Registro Único de Animales de Com-
pañía, el Padrón de Asociaciones 
Protectoras y el Consejo Ciudadano 
de Protección y Bienestar Animal.

De igual forma se consolidan los 
Centros de Control y Bienestar Ani-
mal para atención médica, rescate, 
esterilización, vacunación, resguar-
do y adopción, entre otros aspectos.

(Foto: Especial)
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Aporta UAEM posgraduados al desarrollo 
económico y social del país: rectora Martha Zarza

Con la obtención de un grado 
académico se reconoce el es-
fuerzo, la dedicación y la perse-

verancia de quienes lo reciben, pero 
también se refrenda el compromiso de 
la Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMex) con la excelencia 
académica y la formación integral de 
profesionistas comprometidos con la 
sociedad, afirmó Silvia Linda Torres 
y Castilleja, investigadora emérita del 
Instituto de Astronomía de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) y del Sistema Nacional de In-
vestigadoras e Investigadores (SNII), 
durante la Ceremonia de Investidura 
de Grados de Maestría y Doctorado, 
Primavera 2026.

En el Aula Magna del Edificio de 
Rectoría, la rectora de la Máxima Casa 
de Estudios mexiquense, Martha Pa-
tricia Zarza Delgado, acompañada 
por la secretaria de Ciencia, Arianna 
Becerril García, entregó 34 grados de 
maestría y 17 de doctorado a egresadas 
y egresados universitarios.

En el acto académico, al que tam-
bién asistieron la graduada con el 

mejor promedio de doctorado, Evelin 
Cruz Polo, y la directora de Investiga-
ción, Linda Guiliana Bautista Gómez, 
Zarza Delgado destacó que esta inves-
tidura representa la renovación del 
compromiso institucional de contri-

buir al desarrollo económico y social 
del Estado de México y del país me-
diante la generación de conocimiento, 
la ciencia, la investigación de frontera 
y la excelencia académica.

La rectora subrayó que, en un 



13  DE JUNIO DE 2026 / 15 

contexto global que demanda profe-
sionales capaces de comprender la 
complejidad del mundo y proponer 
soluciones con rigor científico y senti-
do humanista, los estudios avanzados 
constituyen una necesidad estratégi-
ca para atender desafíos relacionados 
con el medio ambiente, la salud, la in-
novación científica, la sostenibilidad y 
la inclusión, en favor de un bienestar 
colectivo.

Asimismo, señaló que la UAEMex 
impulsa una transformación susten-
tada en la fortaleza académica. En ese 
sentido, indicó que la Administración 
Universitaria 2025-2029, a través de 
la Secretaría de Ciencia, trabaja en el 
fortalecimiento de las acciones coordi-
nadas para ampliar la oferta de posgra-
dos, robustecer la cobertura regional 
de estudios superiores y consolidar la 
incidencia social de la institución.

Al felicitar a las y los graduados, 
Martha Patricia Zarza Delgado enfa-
tizó que esta nueva etapa implica la 
responsabilidad de poner sus conoci-
mientos, ideas e innovaciones al servi-
cio de la sociedad, como integrantes de 
una comunidad universitaria compro-
metida con el desarrollo y la transfor-
mación integral desde todas las áreas 
del conocimiento.

Por su parte, Silvia Linda Torres 
y Castilleja expresó que obtener una 
maestría o un doctorado es un acto de 
valentía, perseverancia y compromi-
so con el futuro, ya que representa la 
culminación de un proceso de trans-
formación personal y académica que 
prepara a las y los egresados para en-
frentar los retos contemporáneos con 
una visión crítica, ética y esperanza-
dora.

Añadió que el contexto actual exige 
trabajar por una convivencia más ar-
mónica y justa, por lo que las y los gra-
duados de la Autónoma mexiquense 
están llamados a convertirse en líderes 
en sus ámbitos de especialización y en 
agentes de cambio capaces de generar 
soluciones para construir un futuro 
más equitativo y sostenible.

Finalmente, la investigadora emé-
rita felicitó no sólo a las personas que 
recibieron su grado académico, sino 
también a las familias, amistades y 
comunidades que acompañaron su 
trayectoria, pues cada logro individual 
representa también una contribución 
al crecimiento y desarrollo de la socie-
dad.

(Foto: Especial)
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